
 

Oficio nro.: UTMACH-SG-2020-450-OFN 
Machala, 24 de agosto de 2020 

 
Asunto: Notificación Resolución Nro. 362/2020. 
 
Señores 

Ing. Cesar Quezada Abad, PhD 
RECTOR  
Ing.  Amarilis Borja Herrera, PhD 
VICERRECTORA ACADÉMICA 
Dr. Jhonny Pérez Rodríguez, Mg 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 
Abg. Ruth Moscoso Parra 
PROCURADORA GENERAL 
Ing. Verónica Ayala León 
DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN  

Ing. Mariela Espinoza Torres 
DIRECTORA FINANCIERA  
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
Machala  
 
De mi consideración: 
                                                            
Por medio del presente, notifico a ustedes con el contenido de la Resolución Nro. 
362/2020, adoptada por Consejo Universitario de la Universidad Técnica de Machala, 
en sesión ordinaria del 19 de agosto de 2020; los anexos sírvanse descargarlos de sus 
correos electrónicos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca, Mg. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UTMACH 
 
YT/E Villavicencio 
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RESOLUCIÓN No. 362/2020 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.” 
 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución. 
 

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 
gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte.” 
 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, 
la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad...(…)” 
 

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los 
Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018). - La autonomía responsable 
que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: “e) La libertad 

para gestionar sus procesos internos”;  
 

Que, la Disposición General Quinta de La Ley Orgánica de Educación 
Superior, establece que: “Las universidades y escuelas politécnicas elaborarán planes 

operativos y planes estratégicos de desarrollo institucional concebidos a medianos y largo 
plazo, según sus propias orientaciones”…(…) “Cada Institución deberá́ realizar la 
evaluación de estos planes y elaborar el correspondiente informe, que deberá́ ser presentado 
al Consejo de Educación Superior, al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior y para efecto de la inclusión en el Sistema Nacional de 
Información para la Educación Superior, se remitirá́ a la Secretaria Nacional de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.” 
 

Que, el artículo 97 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece: “Contenido y finalidad.- Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los 

objetivos determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes 
con el escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a 
incorporar en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los 
impactos o resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su 
ejecución…(..)” 
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Que, el artículo 40 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, establece: “Para la planificación y seguimiento de la inversión 

pública, la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo implementará y administrará el 
Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública. En el sistema se consolidará, además 
del banco de programas y proyectos de inversión, aquella información necesaria para su 
planificación y seguimiento y evaluación, conforme a los procedimientos y directrices 
establecidos por la Secretaría Nacional de Planificación Desarrollo, bajo los principios de 
seguridad y transparencia. La información a generarse, se coordinará con el Ministerio de 
Economía y Finanzas. Para las entidades que forman parte del Presupuesto General del 
Estado, la información contenida en dicho banco servirá de base para la elaboración del plan 
anual y plurianual de inversiones del Presupuesto General del Estado. Las entidades que 
reciban recursos del Presupuesto General del Estado, a través de programas y proyectos de 
inversión. serán responsables por la veracidad, confiabilidad e ingreso oportuno de la 
información al Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública y su banco de proyectos. 
Para tal efecto esta información deberá ser validada por la máxima autoridad de la institución, 
o su delegado a través de los procedimientos que se establezcan para el efecto. La normativa 
e instructivos para el ingreso de información al Sistema Integrado de Planificación e Inversión 
Pública serán proporcionados por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo.” 
  

Que, el Art. 25 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional de 
Contratación Publica establece: “Del Plan Anual de Contratación.- Hasta el 15 de enero 

de cada año, la máxima autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y 
publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o 
servicios incluidos los de consultoría que se contratarán durante ese año, en función de sus 
respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley. 
 

El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, 
mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán 
publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec.  Salvo las contrataciones de ínfima 
cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar 
incluidas en el PAC inicial o reformulado.  
 

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 
determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa 
consulta de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al 
momento de la elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los formatos del PAC 
serán elaborados por el SERCOP y publicados en el Portal www.compraspublicas.gov.ec.” 
 

Que, el Art. 206 del Código Orgánico Administrativo establece. – “Resoluciones 

en situaciones de emergencia. En aquellos casos en que medie una situación de emergencia, 
en referencia a acontecimientos catastróficos, la continuidad en la provisión de los servicios 
públicos, situaciones que supongan grave peligro para las personas o el ambiente o de 
necesidades que afecten el orden interno o la defensa nacional, debidamente motivada, el 
órgano competente puede emitir el acto administrativo sin sujetarse a los requisitos y 
formalidades del procedimiento administrativo previstos en este Código. Este acto 
administrativo contendrá la determinación de la causal y su motivación, observando en todo 
caso los derechos individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad.” 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1017, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción por 
calamidad pública, en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 
y la declaratoria de pandemia de covid-19 por parte de la Organización 
Mundial de la Salud.  
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1052, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro la extensión del estado de 
excepción y en el primer artículo dice: “Renovar el estado de excepción por calamidad 

pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y el número 
de fallecidos a causa de la covid-19 en Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y genera afectación a los derechos de salud y convivencia 
pacífica del Estado, a fin de poder desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias 
para la situación de emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, 
garantizando los derechos de las personas ante la inminente presencia del virus covid-19 en 
el Ecuador”. 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1074, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción en todo 
el territorio nacional, por calamidad pública, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador y por la emergencia económica sobreviniente a la emergencia 
sanitaria que atraviesa el país, a fin de poder, por un lado, continuar con el 
control de la enfermedad a través de medidas excepcionales necesarias para 
mitigar su masivo contagio; y, por otro lado, establecer mecanismos 
emergentes que permitan enfrentar la recesión económica así como la crisis 
fiscal y generar las bases para iniciar un proceso de recuperación económica 
para el Estado ecuatoriano. 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1126, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, renova el estado de excepción en todo 
el territorio nacional, por calamidad pública, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través 
de medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo en el 
Estado ecuatoriano. 
 

Que, el literal e del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 
establece que “es deber y atribución del Consejo Universitario: e) Aprobar el plan 

estratégico institucional, los planes plurianuales, operativos, de investigación, económicos y 
administrativos de la Universidad, así como los remitidos por cada Facultad”;  
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Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: “Sesiones por medios electrónicos. - Las 

sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos.  Para la realización de las sesiones 
podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus 
miembros en las sesiones.” 
 

Que, mediante resolución N° 303/2020, el Consejo Universitario en sesión 
realizada el 7 de julio de 2020, resolvió:  
 

“ARTÍCULO ÚNICO. - APROBAR EL PROYECTO DE REFORMA PRESUPUESTARIA N° 
007/2020 PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, DIRECCIÓN 
FINANCIERA Y JEFATURA DE PRESUPUESTO, CONFORME OFICIO N° UTMACH-
UPSTO-2020-224-OF, DESCRITO EN EL CONSIDERANDO Y DOCUMENTACIÓN 
ANEXADA QUE FORMAN PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.” 
 

Que, mediante oficio N° UTMACH-DPLAN-2020-270-OF 06082020 de fecha 6 
de agosto de 2020, la Ing. Verónica Ayala León, Mgs. Directora de 
Planificación, indica: 
 

“Como es de su conocimiento, mediante Reformas Presupuestarias 005 y 006 (Resoluciones 
Nro. 284 y 289 de 2020), del presente ejercicio fiscal, se atendió conjunto con la Dirección 
Financiera, su disposición para efectuar movimientos presupuestarios que permitan financiar 
el gasto de personal para el 2020, afectado negativamente por la reducción presupuestaria 
aplicada unilateralmente por parte del Ministerio de Economía y Finanzas.  
 

En este sentido, la Dirección de Planificación, en el ámbito de sus competencias, procedió a 
solicitar el ajuste de los planes operativos que se vieron afectados por las precitadas reformas, 
mediante Oficios Nro. UTMACH-DPLAN-TELETRABAJO(RES.241/2020)- 2020-217 al 225-
OF, cuyo plazo de entrega fue hasta el 09 de julio de 2020 y mediante Circular Nro. UTMACH-
DPLAN-TELETRABAJO(RES.241/2020)-2020-010-C, cuyo plazo de entrega fue hasta el 10 de 
julio de 2020.  
 

Cabe indicar que en las mencionadas comunicaciones, la Dirección de Planificación señaló 
también el procedimiento a seguir para aquellas dependencias, que afectadas o no por las 
reformas presupuestarias antes citadas, consideren pertinente ajustar de igual manera, sus 
metas planificadas para el año 2020, en razón de que en el marco de la paralización de labores 
en consecuencia de la declaratoria de Estado de Excepción por la situación de emergencia 
nacional, éstas pudieran verse en riesgo de incumplimiento y sub-ejecución. Adicionalmente, 
es preciso señalar que, se efectuaron asesorías virtuales, brindando apoyo a las distintas 
dependencias. Por otro lado, una vez que se comenzaron a recibir los planes operativos 
anuales ajustados, muchos de estos presentaban inconsistencias o inobservancia de las 
directrices emitidas. 
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Por consiguiente, se procedió con la fase de revisión y emisión de observaciones, otorgando 
plazos para la devolución de los documentos corregidos, tal como se dispone en el 
INSTRUCTIVO METODOLÓGICO PARA LA ELABORACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN 
OPERATIVA ANUAL PARA EL AÑO 2020 (Resolución No. 254/2019). En este contexto, es 
pertinente indicar que, de conformidad con lo descrito en el Anexo 1, existen a la fecha 
dependencias que aún no han remitido, ya sea su plan operativo anual 2020 ajustados a las 
reformas presupuestarias, o no han remitido el documento corregido tras haber recibido la 
notificación de las observaciones por parte de la Dirección de Planificación.  
 

Bajo este contexto, SE SOLICITA de manera comedida que, en calidad de máximo autoridad, 
se presente para aprobación ante el Consejo Universitario, los planes operativos anuales 
ajustados a las reformas presupuestarias 005, 006 de los programas presupuestarios 01- 
Administración Central, 82 Formación y Gestión Académica, y 84 Gestión de la Vinculación, 
y del Programa 83 Gestión de la Investigación, ajustado a la Reforma Presupuestaria 007 
(Resolución No. 303/2020); contenidos en el Anexo 2 de la presente.  
 

Es importante señalar que los documentos presentados para aprobación, deben efectuarse 
ante el máximo órgano colegiado superior, en razón de que contienen ajustes a nivel de metas, 
no solo a nivel presupuestario. Por otro lado, también es preciso resaltar que, en el Anexo 2, 
no se encuentran insertadas aquellas dependencias que a la fecha no han cumplido con la 
entrega en primera instancia o corregida de sus planes operativos anuales ajustados, por lo 
que se sugiere que, en dichos casos, en razón de que ya se han agotado todos los canales de 
seguimiento a dichas dependencias, se solicite desde su despacho la entrega inmediata para 
que la Dirección de Planificación, pueda efectuar la revisión y consolidación, previo a la fecha 
tratamiento en el Consejo Universitario, en cuyo caso se podría actualizar el Anexo 2.” 
 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria y el estado de excepción dictado 
mediante decreto ejecutivo 1017 y extendido mediante decreto ejecutivo 1052, 
a causa de la covid-19, que siguen representando un alto riesgo de contagio 
para toda la ciudadanía; y, con nueva declaratoria de emergencia mediante 
decreto ejecutivo 1074 por la emergencia económica sobreviniente a la 
emergencia sanitaria que atraviesa el país; renovado el estado de excepción 
mediante decreto 1126 a fin de continuar con el control de la enfermedad y 
mitigar el contagio masivo en el estado ecuatoriano; analizada la petición 
presentada y con la explicación realizada en la presente sesión por la Ing. 
Verónica Ayala, Directora de Planificación; de conformidad con las 
atribuciones estatutarias, este Órgano Colegiado Superior,  por unanimidad 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1.- ACOGER EL OFICIO N° UTMACH-DPLAN-2020-270-OF 06082020 
SUSCRITO POR LA ING. VERÓNICA AYALA LEÓN, MGS. DIRECTORA DE 
PLANIFICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
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ARTÍCULO 2.- APROBAR LOS PLANES OPERATIVOS ANUALES 
AJUSTADOS A LAS REFORMAS PRESUPUESTARIAS 005, 006 DE LOS 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 01- ADMINISTRACIÓN CENTRAL, 
82 FORMACIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA, Y 84 GESTIÓN DE LA 
VINCULACIÓN, Y DEL PROGRAMA 83 GESTIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, AJUSTADO A LA REFORMA PRESUPUESTARIA 007 
(RESOLUCIÓN N° 303/2020). 
 
DISPOSICIÓN GENERAL:  
 
PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 
TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Administrativo. 
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación. 
SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

C E R T I F I C A: 
 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 19 agosto 
de 2020. 
 

Machala, 24 de agosto de 2020. 
 
 

 
 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.  
SECRETARIA GENERAL UTMACH 


